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Doctora  

MARIA CLAUDIA GARCIA DAVILA     

Directora General  

Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis 

Ciudad  

  

 

REF: Negativa de prórroga para respuesta a la Proposición Nos. 411 de 2026.  

 

Respetada Doctora:  

Acuso recibo del oficio con radicado 2026ER10342 de fecha 12 de mayo de 2025, 

recibido por correo electrónico el 11-05-2026 a las 09:58 a.m., mediante el cual 

solicita prórroga para responder el cuestionario de la Proposición 411 de 2026, 

aprobada en sesión Plenaria el 30 de abril de 2026.  

  

Al respecto es importante señalar que el cuestionario fue enviado por correo 

electrónico el 30 de abril de 2026, con radicado 2026EE6469 respectivamente. Los 

términos para respuesta vencieron el 6 de mayo de 2026, conforme al artículo 54 

del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025 

"Por medio del cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 'Por el cual se expide el 

Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.' y se dictan otras disposiciones".  

  

En consecuencia, esta Secretaría no autoriza la prórroga solicitada, por 

vencimiento de los términos legales. 

  

Cordialmente,  
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